
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Obedézcase lo resuelto por el superior, quien mediante decisión del 22 de 

noviembre de 2021, decidió confirmar la sentencia primera instancia. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.B 

 

Proceso Ordinario de Pertenencia 

Demandante Claudia Ivon Estrada Álvarez y otros  

Demandado Personas indeterminadas y otro 

Radicado 05001-31-03-008-2012-00530-00  

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  


